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1. Decreto N'352 de fecha 24 de marzo de\2023,
que aprueba "ACTUAL|ZAC|ÓN DE CONDICIONES DE EJECUCTÓN PROGRAMA ESPACIOS
AMIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL, AÑO 2023".

de enero del 2023, celebrado entre la I

SILVIA CAMILA CADENA MEDINA.

2. Contrato de Prestación de Serv¡cio de fecha 25
Municipalidad de Lota, Departamento de Salud y doña

3. Decreto Alcaldicio N'876 de fecha 02 de marzo
del 2023, que aprueba Contrato de Prestac¡ón de Servicio.

5. Memorándum N'240/23 de fecha 03 de agosto
del 2023, en donde la Jefa (S) del Departamento de Salud solicita al Sr. Alcalde autor¡zac¡ón para
actualizar Anexo de Contrato en relac¡ón a la remuneración de la Profesional a Honorarios,
"ACTUALIZACIÓN DE CONDICIONES DE EJECUCIÓN PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES
PARA ADOLESCENTES EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL, AÑO 2023", A CONIAT dCI 01 dE
julio del 2023 al 30 de diciembre del2023.

6. Anexo de Contrato de Prestación de Servicio de
fecha 30 de junio del 2023, celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (e) SILVIA
cAMtLA CADENA X|ED|NA, a f¡n de fievar a cabo "ACTUALIZAC|ÓN OE CONDICTONES DE
EJECUCIÓN PROGRAMA ESPACIOS AiiIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCIÓN
PRImARIA UNICIPAL, AÑO 2023", a contar del 01 de jul¡o del 2023 al 30 de diciembre del 2023.

7. Resolución 18, publicada el 01 de abr¡l de
2017 , Fia Normas sobre tramitación en lf nea de Decretos y resoluciones relativos a las mater¡as de
personal 'Sistema de lnformación y Control del Personal de la Adm¡nistración del Estado SIAPER.

Y en uso de las facultades que conf¡ere los Art. 12 y

63 ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades y sus modif¡caciones
correspondientes.

CONSIDERANDO:

ANtC "ACTUALIZACIÓN DE CONDICIONES DE
EJECUCIÓN PROGRAMA ESPACIOS AiIIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCIÓN
PRIMARIA MUNICIPAL, AÑO 2023" de fecna 24 de mazo del2023, modifiquese la remunerac¡ón
de Ia funcionar¡a SILVIA CAMILA CADENA tlEDlNA, a contar desde el 01 de julio del 2023 al 30
de diciembre del 2023. En lo no modificado seguirá rig¡endo el Contrato a Honorarios suscrito por las
partes con fecha 25 de enero de\2023.

4. Referenc¡a N"5611 de fecha 04 de agosto del
2023, donde el Sr. Alcalde autor¡za Anexo de Contrato en relación a la remunereción de la
Profesional a Honorarios, "AcTUALlzAclÓN DE CONDICIONES DE EJEcuclÓN PRoGRAilIA
ESPACIOS AIIIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCIÓN PRIiiARIA MUNICIPAL, AÑO
2023", a contar del 01 de jul¡o del2023 al30 de diciembre del 2023.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

1. Regularicese Anexo de Contrato de Prestación
de Serv¡c¡o de fecha 30 de junio del 2023, celebrado entré la l. Munic¡palidad de Lota y el o la
trabajador (a) que más abajo se ind¡ca. a fin de llevar a cabo "ACTUALIZACION DE CONDICIONES
DE EJECUCIÓN PROGRAT'A ESPACIOS Ai'IIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCIÓN
PRIMARIA MUNICIPAL, AÑO 2023".

DECRETO

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

OUINCHAVIL CID
TRADORA MUNICIPAL

DEL SEÑOR ALCALDE

,lDAqe>

A

D¡str¡buc¡ón:

Contraloria (SIAPER)
Arch¡vo Munic¡pal
Copia Finanzas DAS
Carpeta Func¡onar¡o
Copia Funcionario
Copia Archivo Secretaria

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

SILVIA CADENA MEDINA PSICÓLOGA 11 HORAS $301.092 (01 jul.- 30 dic.).
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